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Expediente nº: 3887/2021

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de liquidación de los presupuestos

Asunto: Liquidación del Presupuesto_Ejercicio 2020

Unidad Orgánica: Intervención

Visto que el artículo 191.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece 
que el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos 
y al pago de obligaciones el 31 de Diciembre del año natural correspondiente, quedando 
a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes.
Considerando que la liquidación del Presupuesto debe confeccionarse antes del día 
primero de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación a esta Alcaldía, 
previo informe de la Intervención municipal.
Visto el certificado de acuerdo del Consejo Rector de aprobación provisional de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio 2020 de la Agencia Pública de Administración 
Local Residencia de Personas Mayores “San Luis”.

Vistos los informes emitidos por la Intervención Municipal sobre la liquidación del 
Presupuesto Municipal y de la Agencia Pública de Administración Local Residencia de 
Personas Mayores “San Luis”, y sobre el cumplimiento del objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria, Estabilidad Financiera y cumplimiento de la Regla de Gasto.

Visto el expediente La Alcaldía, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Motril del 
ejercicio 2020 en los términos que constan en el expediente y de conformidad con lo 
expuesto en los informes de la Intervención municipal, cuyos datos más significativos 
son:

http://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=7d4bb0&producto_inicial=P&anchor=ART.191
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- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS:
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- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS:
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- RESULTADO PRESUPUESTARIO:
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- REMANENTE DE TESORERÍA:
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- SALDO DE REMANENTES DE CRÉDITO:

Saldos de crédito 39.858.458,56

Saldos de autorizaciones 1.803.895,58

Saldo de disposiciones 4.698.543,69

REMANENTES DE CRÉDITO (TOTALES) 46.360.897,83

SEGUNDO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de la Agencia Pública de 
Administración Local Residencia de Personas Mayores “San Luis”, del ejercicio 2020 en 
los términos que constan en el expediente y de conformidad con lo expuesto en los 
informes de la Intervención municipal, cuyos datos más significativos son:
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- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS:
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- ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS:
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- RESULTADO PRESUPUESTARIO:
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- REMANENTE DE TESORERÍA:
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- SALDO DE REMANENTES DE CRÉDITO:

Saldos de crédito 98.081,60

Saldos de autorizaciones 0,00

Saldo de disposiciones 9.053,54

REMANENTES DE CRÉDITO (TOTALES) 107.135,14

TERCERO.- Dar cuenta de la Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebren.

CUARTO.- Remitir copia de la liquidación a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

QUINTO.- Informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y al Pleno de la 
Corporación, que en el cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se han 
aplicado los límites mínimos establecidos en el artículo 193 bis del TRLHL.

(Fechado y firmado electrónicamente).

Así se acuerda, a fecha de firma electrónica; lo que certifico a los solos efectos de su 
incorporación al Libro de Resoluciones. 
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